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 DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA TORTURA  

 
CASM pide al ministro de Exteriores y Cooperación que abogue en la Comisión 

de Derechos Humanos de la ONU porque los gobiernos de los países donde 
aún se tortura respeten los Derechos Humanos 

 
La entidad ha enviado una carta al ministro, Miguel Ángel Moratinos, para 

hacerle llegar la petición 
 
 
Con motivo del Día Internacional contra la Tortura que mañana se celebra, CASM – entidad 
sin ánimo de lucro que trabaja con poblaciones en riesgo de exclusión e inmigrantes- quiere 
hacer un llamado a la sociedad y especialmente al gobierno de España para que, como 
nuevo miembro de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, abogue por hacer que los 
países donde aún se tortura cesen estas prácticas inhumanas y respeten los Derechos 
Humanos. 

 

Para ello ha dirigido una carta al Ministro de Asuntos Exteriores y Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos. En la carta la entidad le pide al Ministro que trabaje duramente para que no pasen 
por alto la actitud contraria a los Derechos Humanos de algunos países donde aún se ejerce 
la tortura – tal es el caso de China o Cuba-. Y también le felicita por haber logrado que 
España haya salido elegida miembro de la Comisión. 

 

 “Como entidad que trabaja y se preocupa por el bienestar de personas inmigrantes, 
entendemos que además de ayudarlos en nuestro país hay que ayudarlos en su 
propios países, apostando para que sus gobiernos les faciliten una condiciones 
dignas de vida y respeten los Derechos Humanos” , así se ha pronunciado María Dolores 
Román, representante de CASM. 

 

El ingreso de España en este organismo se materializará en septiembre por un periodo de 
tres años (de 2011 a 2013). El Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas es uno de los principales organismos que vela por la protección y 
promoción de las libertades fundamentales en el mundo, y su objetivo es considerar las 
situaciones de violaciones de los derechos humanos y hacer recomendaciones al respecto. 

  
Adjuntamos carta enviada 
 
Para más información: 
         ................................................... 
           María Ángeles Altozano 
           Responsable de Comunicación 
           C.A.S.M. 
           Tlf. (+34) 91 308 65 19 
           altozano.ma@casm.es 
           http://www.casm.es 
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Acerca de: 
• CASM: Es una entidad sin ánimo de lucro, con más de 25 años, que hace intervención social a través de 

la formación, la educación y el acompañamiento socio‐laboral. Está formada por socias, profesionales y 
voluntarios. 
Su objetivo es promover la participación activa de los ciudadanos en la sociedad actual, empleando 
para ello una metodología diferenciadora, que consiste en el trabajo personalizado y en grupo, y que 
promueve la participación activa en el ámbito social y cultural (= la animación socio‐cultural). 
Realiza proyectos con diversos colectivos, entre ellos las mujeres, la etnia gitana, mayores y 
dependientes o los inmigrantes. 
Más en: www.casm.es  

 

 
 

 
 

 


